
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), agosto treinta y uno de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00400 00 

 

 

Se agrega la constancia del envío de la notificación personal a la 

dirección electrónica de los señores LINA MARCELA BALLESTEROS 

HERNÁNDEZ y GIOVANNI CADAVID ROJAS, informadas en el acápite de 

notificaciones, calendada 26 de agosto de 2022, con acuses de recibos 

del día 26 de agosto de 2022. 
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